
Mi propuesta para el Plenario:

0 Presentación del plenario:
.- siempre en positivo plantear el tema de las necesidades relacionadas con la salud y las 
coberturas dentro del bah. Que se llegó a un consenso en el año 2003 pero que parece 
necesario evaluarlo aprovechando todo lo que hemos aprendido y las iniciativas que se 
han puesto en marcha desde entonces.
.- lee el texto del consenso de entonces:

Que se cree una comisión de estudio que desarrolle al máximo, con pelos y señales, la alternativa:
     Asociación + REASS 6 meses + Seguro 6 meses + Modelos autogestionarios.
     Este estudio se lleva a Asamblea y pasa por el proceso de decisión Asamblea – grupos –Asamblea. Una
     vez que se apruebe que salga otra comisión de gestión y desarrollo de modelos de autogestión para la
     salud.
Crear comisión cuyas labores son:
     1. Realizar plan de revisión y definición de los objetivos del proyecto.
     2. Estudiar modelo de legalización inmediato, considerando la fórmula anteriormente descrita sin
          descartar, la cotización a 12 meses.
     3. Estudio de modelos de autogestión a desarrollar a medio/largo plazo.
     Esta comisión presentará un informe en la Asamblea de Grupos de Febrero.
     Se crea también una comisión que trabajará en la organización conjunta- BAH-Perales y BAH-SanMartín- de 
un concierto para la financiación de la furgoneta. El tema de la furgoneta se considera prioridad urgente.

1 Discursos:
Se recalca que entonces había distintas sensibilidades sobre la SS y que se llegó a un 
acuerdo. Como la cooperativa ha cambiado mucho queremos saber que posturas hay 
ahora en la coope sobre la SS, y por eso pedimos a todo el mundo que se exprese  sobre el 
tema, no para llegar a un acuerdo sobre el significado político de la SS, sino para conocer 
la base sobre la que vamos a construir.

Tendremos entonces procesado lo que ha contestado la gente y se dejará un rato para 
hacer una ronda y que todo el mundo hable. Se puede hacer lo de las semillas o algo así 
que limite las intervenciones y que permita hablar a todo el mundo.
Se recordará, cada vez que surja, que no nos interesa un debate sobre la SS, porque no es 
necesario que todos tengamos la misma visión sobre el tema, aunque si es necesario que 
conozcamos la visión de los demás para poder llegar a construir juntos.

2 Evaluación:
La evaluación se hace en tres partes que son (no necesariamente en este orden): 
seguridad social, autogestión de la salud y otros y, a su vez, con tres posibles puntos: 
pasado, presente y futuro.
seguridad social: (que dependerá de lo que se aporte en su momento)
pasado

trayectoria de la SS:  (a bote pronto, que esto hay que prepararlo)
(todo con referencia a los plenarios y asambleas y acuerdos tomados)
consenso 2003
comisión conjunta
trabajos en torno a la legalización
revisión de la forma de alta en la SS
alta en la SS
evolución mes a mes de los gastos por este concepto hasta hoy.

presente
en el presente se cuenta cuales son todas las coberturas de la SS, lo que cuestan 
las cosas, más o menos como se hacen, las posibilidades de contrato, etc...

futuro
posibilidades de expansión de la SS, como tener mejores coberturas y lo que 
costaría (supuesto, porque la SS no trabaja sobre supuestos y la comisión SS no es 
una gestoría).

autogestión de la salud:
pasado

la trayectoria parte del mismo punto. Supongo que habrá que incluir las bolsas de 
intercambio con masajistas, naturistas, etc...



Estaría bien dar una pincelada sobre de que se trata, autores, escuelas y tal, así por 
encima.

presente
futuro

Una línea de desarrollo futuro, posible pero no obligatoria, y tal y tal.

otros
en otros yo metería (si no están dentro de la AS), la maternidad, excedencias, seguridad 
social alternativa y esas cosas que pensemos que no caen exactamente dentro de las 
anteriores.

De cada una se puede hacer también una lista de ventajas y desventajas que se le ocurran 
a la gente, en plan repertorio, sin consensuar.

3 Necesidades.
Las necesidades en relación a las coberturas y el cuidado de la salud que tiene la 
cooperativa. El repertorio se hace en grupo(s).
Desempleo, beneficios, éticas, bajas de larga duración, bienestar físico, bienestar mental, 
mejora de la comunicación, maternidad, vacaciones, legales, etc...
Se puede, en cada una, ver quién tiene la necesidad (el GG, algún consimidor), desde 
donde viene la necesidad (política, ética, sentido común, etc..).

Se repasa como se podría cubrir cada necesidad desde lo visto anteriormente:
SS Otros

maternidad baja fondo cooperativo
comunicación ¿? talleres internos y/o externos
...

visto lo visto se deciden que tipo de cosas se desean cubrir.

4 revisión del acuerdo.
Las piezas vistas en el punto tres se arman en un cuerpo con forma de acuerdo, con sus 
cláusulas correspondientes, que determinará como evolucionarán estos proyectos en el 
futuro.


